
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
73/2016 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

3/octubre/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Querétaro rindiendo 
informe, dando cumplimiento a lo ordenado en autos, 
designando delegados, señalando los estrados de este 
Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad 
rindiendo informe, designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofreciendo pruebas, no así dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos; sin 
embargo, se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado por la razón que se menciona. 
Córrase traslado a la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro y a la Procuradora General de 
la República con copia simple de los informes, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, quedan los autos a la vista de las partes 
para que en el plazo señalado formulen por escrito sus 
alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal al Poder Legislativo de Querétaro, del cual 
se anexa copia simple) 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

75/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

3/octubre/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Hidalgo rindiendo 
informe, desahogando el requerimiento formulado en 
autos, designando delegados y exhibiendo 
documentales, y al no haber señalado domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, se le hace 
efectivo el apercibimiento decretado y por tanto, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista 
hasta que cumpla con lo solicitado. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a su diposición para consulta en esta 
sección. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
76/2016 Y SUS 

ACUMULADAS 79/2016, 
80/2016 Y 81/2016 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
JOVEN DE COAHUILA, 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ACCIÓN 
NACIONAL Y MORENA 

29/septiembre/2016 
Se tiene a los partidos políticos Joven de Coahuila, de 
la Revolución Democrática y Morena, así como a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la entidad formulando 
alegatos en el presente asunto y se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

4/octubre/2016 
Se requiere nuevamente bajo apercibimiento y por 
última ocasión al Poder Legislativo de Morelos para que 
en el plazo indicado remita copia certificada  de las 
documentales que se indican. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 65/2016 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

29/septiembre/2016 
Se tiene al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación desahogando la vista ordenada en autos y 
se ordena correr traslado a la parte actora y a la 
Procuradora General de la República con copia simple 
del escrito del promovente para los efectos legales a 
que haya lugar. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA PETAPA, 
OAXACA 

29/septiembre/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, desahogando el requerimiento formulado 
en autos, designando delegados, domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuradora 
General de la República con copia del escrito de 
contestación de demanda, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Finalmente, se señalan hora y fecha para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 79/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

28/septiembre/2016 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Quintana Roo dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Por otra parte, como lo solicita la referida autoridad, 
devuélvase la copia certificada del nombramiento que 
se menciona. 
Finalmente, córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuradora General de la República con copia del 
oficio de contestación de demanda y sus anexos para 
los efectos legales a que haya lugar. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

29/septiembre/2016 
Se tiene al Municipio actor designando autorizados y 
delegados, y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el actor. 
Una vez que cause estado el auto, archívese como 
asunto concluido. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO 
YALALAG, DISTRITO DE 
VILLA ALTA, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
10 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
104/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, 
DISTRITO DE 
TEOTITLÁN, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN MAZATLÁN, 
DISTRITO MIXE, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN AGUSTÍN 
TLACOTEPEC, DISTRITO 
TLAXIACO, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se previene bajo apercibimiento al promovente para 
que en el plazo señalado envíe a este Alto Tribunal el 
documento que estime conducente para acreditar su 
carácter de representante del Municipio actor. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
107/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
TEPANTLALI, DISTRITO 
MIXE, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se previene bajo apercibimiento al promovente para 
que en el plazo señalado envíe a este Alto Tribunal el 
documento que estime conducente para acreditar su 
carácter de representante del Municipio actor. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUELATAO DE JUÁREZ, 
DISTRITO IXTLÁN DE 
JUÁREZ, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN JUQUILA 
MIXES, DISTRITO MIXE, 
OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
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ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
16 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
110/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN SEBASTIÁN TUTLA, 
DISTRITO CENTRO, 
OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor 
al que se tiene designando delegados, ofreciendo 
pruebas y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, a los que se ordena emplazar 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este 
Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto combatido y un ejemplar 
del periódico. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC, DISTRITO 
MIXE, OAXACA 

30/septiembre/2016 
Se previene bajo apercibimiento al promovente para 
que en el plazo señalado envíe a este Alto Tribunal el 
documento que estime conducente para acreditar su 
carácter de representante del Municipio actor. 

18 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2016 

DEMANDADO Y 
PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

29/septiembre/2016 
Se tiene al Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Técnica de Patrimonio Inmobiliario y Asuntos 
Periciales del Consejo de la Judicatura Federal 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 
Se ordena enviar copia simple de las documentales que 
se detallan a la perito que se menciona y se le solicita 
que informe lo que se indica en el plazo concedido para 
tal efecto, para que de ser el caso, acepte y proteste el 
cargo y rinda la protesta de ley. 

 


